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Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Rad: 11001310300120210008900 
 
 
Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a las partes a fin de que 
se sirvan aclarar los siguientes puntos: 
 
1.- La parte demandada en el término de 10 días siguiente a la fecha de 
notificación por estado del presente auto, aporte certificación de pago efectivo del 
giro realizado el día 24 de marzo de 2018. Es decir, deberá allegar soporte de la 
entrega efectiva del dinero al demandante, para ello podrá solicitar a la empresa 
de giros se certifique si el dinero depositado en la fecha antedicha fue retirado y 
la persona que efectuó dicho retiro. 
 
2.- Así mismo en el término antedicho, aclare al Juzgado si el recibo de pago de 
fecha 25 de marzo de 2021, corresponde en realidad al pago efectuado por giro 
el 31 de marzo del mismo año. Es decir que, la demandante lo expidió de manera 
anticipada.  
 
 

                         
 
 
3.- La parte demandante, indique al Despacho la forma en que se enteró que la 
transacción de fecha 24 de marzo de 2021 fue rechazada. A su vez indique el 
nombre de la entidad bancaria que efectuó el rechazo de la transacción y el motivo 
de la misma, tenga en cuenta que según la prueba aportada el dinero fue 
transferido a través de un giro del operado SU RED y no por intermedio de una 
entidad Bancaria.   
 
 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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El Juez 

 

 

JR 

 

 

 

 

 

 

 

 Estado 104 de fecha 24/09/2021


